
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE PASTO 

 
Pasto, dieciocho  (18)  de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:    52 001 33 33 003 2021 – 00002 – 00  
DEMANDANTE:  ZAIRA JULIETA PORTILLA RAMOS Y OTROS  
DEMANDADO:  CENTRO DE SALUD E.S.E. SALUDYA YACUANQUER 

Y OTROS.  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Tema: Reprograma  audiencia de pruebas  

 
 

 
Por razones de organización del despacho, es necesario   reprogramar  

fecha y  hora de la  audiencia de pruebas,  que se llevaría a cabo 
el 25 de abril de 2024,   para día veinte (20) de junio  de 2024 a 

las  tres    (3:00 ) de la tarde.  
 

Por Secretaría infórmese a las partes y abogados. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARCO ANTONIO MUÑOZ MERA 
Juez 
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